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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 29 de diciembre de 2008 por la que se convocan subvenciones
por la realización de programas de inserción social para colectivos excluidos
o en riesgo de exclusión para el año 2009. (2009050033)

Con el fin de luchar a favor de la inclusión social de los colectivos más vulnerables socialmen-
te, es publicado en el DOE n.º 44, de 19 de abril de 2005, el Decreto 90/2005, de 12 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a programas de
inserción social para colectivos excluidos o en riesgo de exclusión. 

El artículo 4 de dicho Decreto dispone que el procedimiento de concesión de las subvenciones
reguladas en el mismo será el de concesión directa y convocatoria abierta. 

Partiendo de las premisas anteriores, mediante la presente Orden, la Junta de Extremadura, a
través de la Consejería de Igualdad y Empleo, hace pública, para el ejercicio 2009, la convoca-
toria de subvenciones destinadas a financiar la realización de programas de inserción social. 

Por lo expuesto, y en el uso de las facultades que me confieren la disposición final primera
del citado Decreto 90/2005 y el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto. 

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública para la concesión de
subvenciones a entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro para llevar a cabo la
realización de programas de inserción social con colectivos de personas que estén exclui-
dos o en riesgo de exclusión social, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma para 2009. 

2. Las ayudas contempladas en la presente Orden se rigen por el Decreto 90/2005, de 12 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las presentes subvenciones (DOE
n.º 44, de 19 de abril de 2005). 

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta Orden de convocatoria y estará abierto durante todo el año 2009, dado que el
procedimiento de otorgamiento de la ayuda será el de concesión directa en régimen de
convocatoria abierta. 
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Artículo 3. Solicitudes y documentación. 

1. La documentación a presentar para solicitar las subvenciones objeto de convocatoria será
la determinada a continuación: 

a) Impreso de solicitud en el modelo oficial que figura como Anexo I a esta Orden. 

En dicho modelo se podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe
de oficio que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributa-
rias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo prevenido
por el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la
mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los
procedimientos de la Junta de Extremadura. 

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de
datos conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solici-
tud, una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano
competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acreditativa de
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma. 

Asimismo, podrá autorizarse al órgano gestor para que compruebe de oficio los datos
identificativos incorporados al DNI del representante legal de la entidad, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se
suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos
identificativos oficiales. 

En el supuesto de que no se otorgare dicha autorización, el representante legal de la
entidad deberá acompañar, junto con la solicitud, copia compulsada del Documento
Nacional de Identidad. 

b) Programa para el que se solicita financiación, conforme al modelo que figura en el
Anexo II. Se cumplimentarán tantos modelos como programas presentados. 

c) Presupuestos de ingresos y gastos del programa para el año 2009, firmado por el Inter-
ventor o Secretario de la entidad y con el visto bueno de su Presidente. 

d) Declaración responsable de no hallarse incursa en ninguna de las circunstancias recogi-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
según el modelo establecido en el Anexo III. 

e) Alta a Terceros cuando resultare procedente. 

— Aquellos solicitantes que con anterioridad no figurasen dados de alta en el Subsiste-
ma de Terceros de la Junta de Extremadura deberán solicitar su inclusión en el
mismo para poder recibir las ayudas. En este caso, acompañarán a su solicitud el
Modelo Oficial de Alta a Terceros en el que deberán hacer constar sus datos perso-
nales y bancarios. 

La Consejería de Igualdad y Empleo tramitará exclusivamente el alta de aquellos
solicitantes que resulten beneficiarios de las ayudas. 
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— Los solicitantes que estuviesen dados de alta con anterioridad, deberán hacerlo
constar en su solicitud. 

2. Aquellos que resulten beneficiarios de las subvenciones deberán aportar en los plazos y
forma establecidos en el artículo 10 del Decreto 90/2005, de 12 de abril, la Cuenta Justifi-
cativa del Gasto, conforme al modelo establecido en el Anexo IV y la Memoria Explicativa
de la realización del programa subvencionado, según el Anexo V. Se cumplimentarán
tantos modelos como programas subvencionados. 

3. El modelo de solicitud, así como los distintos anexos, estarán a disposición de las entida-
des solicitantes en la página de Internet http://ie.juntaex.es/, en la sección de Prestacio-
nes y Pensiones. 

Artículo 4. Financiación. 

1. La financiación por parte de la Consejería de Igualdad y Empleo de las subvenciones
convocadas a través de la presente Orden tendrá como límite la cantidad destinada a
estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2009, por un importe total de 1.364.614,00 euros, de acuerdo con el
siguiente desglose: 

En la aplicación presupuestaria 14.02.313.C.460.00 y dentro del Proyecto 2006 14040003
“Plan de Intervención Social para personas en situación de Exclusión Social” la cantidad de
150.000,00 euros. 

En la aplicación presupuestaria 14.02.313.C.489.00 y dentro del Proyecto 2006 14040003
“Plan de Intervención Social para personas en situación de Exclusión Social” la cantidad de
1.214.614,00 euros. 

2. Esta cuantía podrá ser objeto de incremento crediticio, con nuevas cantidades que se
incorporarán a la referida aplicación presupuestaria, mediante Resolución de la Consejera
de Igualdad y Empleo dictada a estos efectos. 

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autorización
del gasto, quedando sometidas, tanto la aplicación presupuestaria como la cuantía del
crédito anterior, a la condición suspensiva de que exista crédito adecuado y suficiente en
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2009. 

Disposición final primera. Autorización. 

Se faculta a la Dirección General de Inclusión Social y Prestaciones para dictar cuantos actos
y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden. 

Disposición final segunda. Eficacia. 

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura. 
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Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Igualdad y
Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación de esta
Orden en el DOE o impugnarla directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el DOE, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualesquiera otras acciones o recursos que consideren perti-
nentes. En el supuesto en el que se formulare recurso de reposición, hasta que no haya sido
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de dicho recurso, no
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo. 

Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Mérida, a 29 de diciembre de 2008.

La Consejera de Igualdad y Empleo, 

PILAR LUCIO CARRASCO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Junta de
Extremadura y la Universidad de Extremadura en materia de Registros de
documentos. (2009060149)

Habiéndose firmado el día 2 de diciembre de 2008 Convenio de Colaboración entre la Junta
de Extremadura y la Universidad de Extremadura en materia de Registros de documentos,
de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre
creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 15 de enero de 2009.

El Secretario General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, 
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA EN MATERIA DE REGISTROS DE DOCUMENTOS

En Mérida, a dos de diciembre de 2008.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Dolores Pallero Espadero, como Vicepresidenta
Primera y Portavoz de la Junta de Extremadura, nombrada por Decreto del Presidente
18/2007, de 30 de junio, y de conformidad con los artículos 36, 53 y 81 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. La celebración del presente Convenio ha sido previamente autorizada por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 20 de junio
de 2008. 
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Y de otra, el Excmo. Sr. D. Juan Francisco Duque Carrillo, Rector Magnífico de la Universidad
de Extremadura, cargo para el que fue nombrado en virtud del Decreto 109/2007, de 22 de
mayo. La suscripción de este Convenio ha sido previamente autorizada por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión de 16 de julio de 2008.

Ambas partes se reconocen mutuamente plena capacidad jurídica para suscribir este Convenio, y 

EXPONEN

1.º. La Universidad de Extremadura, como queda reflejado en su Resolución de 14 de marzo
de 2007, por la que se publica el Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Registro de la Universidad de Extremadura, manifiesta su clara vocación de colaboración
con otras Administraciones Públicas, al objeto de conseguir mejorar y aumentar los
servicios que presta y, a su vez, facilitar las relaciones de los ciudadanos con la Adminis-
tración universitaria, lo que es tanto como promover una mayor calidad y eficacia de la
actividad administrativa.

2.º. La Junta de Extremadura, a través de la Vicepresidencia Primera y Portavocía, ha asumi-
do el compromiso de mejorar la calidad en la prestación de los servicios públicos y
conseguir una Administración próxima a los ciudadanos y empresas que les permita un
fácil acceso a los servicios públicos, como se pone de manifiesto en la ejecución del
“Plan de Modernización, Simplificación y Calidad para la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura 2004-2007”, y en la aprobación del nuevo “Plan de Impulso
de la Mejora Continua y Modernización Tecnológica”, por Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura, de 22 de febrero de 2008 (DOE n.º 48, de 10 de marzo),
que, continuando con el proceso iniciado en el año 2004, apuesta por la utilización de las
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TIC) como instrumento para la
modernización y mejora de la eficacia operativa de la Administración, lo que hace posible
atender a los ciudadanos y empresas a través de nuevos canales, de forma más rápida,
accesible, ágil e interactiva. 

Por ello, y a fin de facilitar las relaciones de los ciudadanos con las Administraciones Públicas,
resulta conveniente la celebración de un Convenio de Colaboración, entre la Junta de Extre-
madura y la Universidad de Extremadura, que recoja el compromiso de las partes de recono-
cer validez y eficacia a los Registros de documentos de la Universidad de Extremadura, a
efectos de que los ciudadanos puedan presentar en ellos escritos, comunicaciones y oficios
dirigidos a los distintos órganos de la Administración Autonómica extremeña, estableciendo
un sistema de intercomunicación y coordinación con los Registros de la Universidad que
garantice su compatibilidad informática, así como la transmisión telemática de los asientos
registrales, según lo dispuesto en el artículo 38.4, en su último párrafo de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LRJAPAC). 

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la formalización del presente
Convenio de Colaboración de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene como objeto acordar la colaboración entre la Junta de Extremadura
y la Universidad de Extremadura para que los ciudadanos puedan presentar en los Registros
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de documentos de la Universidad solicitudes, escritos o comunicaciones dirigidos a la Adminis-
tración Autonómica extremeña. 

La relación actualizada de Registros de la Universidad de Extremadura sujetos a la colabora-
ción del presente Convenio es la recogida en Anexo.

Segunda. Obligaciones de la Universidad de Extremadura.

a) La Universidad de Extremadura se compromete a admitir en sus Registros cualesquiera
solicitudes, escritos o comunicaciones dirigidos a los órganos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura o a las entidades de derecho público vinculadas o
dependientes de aquélla, con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de dichas solicitudes, escritos y comunica-
ciones, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada, fecha y hora de su presentación, identificación del interesado u órgano
administrativo remitente, persona u órgano administrativo al que se dirige, así como una
referencia al contenido del escrito o comunicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados y, en todo caso dentro de los
tres días siguientes al de su recepción, directamente a los órganos o entidades destinata-
rios de los mismos. Dicha remisión se efectuará por los medios más apropiados para que
su recepción se produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de
medios informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible y se
cumplan los requisitos y garantías exigidos por el artículo 38.3 de la LRJAPAC.

Tercera. Obligaciones de la Junta de Extremadura.

a) Admitir los documentos que los ciudadanos presenten en los Registros de la Universidad
de Extremadura, considerando que la fecha de entrada en los citados Registros tendrá los
efectos oportunos, en cuanto al cumplimiento de los plazos que correspondan al ciudada-
no en sus relaciones con la Administración Autonómica. 

b) Proporcionar información sobre los órganos que integran la Administración Autonómica y
sobre sus entidades vinculadas o dependientes, así como a actualizarla periódicamente.

Cuarta. Comisión de Seguimiento y Evaluación.

Se crea una Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio, compuesta por el Director
General de Administración Electrónica y Evaluación de las Políticas Públicas de la Vicepresi-
dencia Primera y Portavocía de la Junta de Extremadura y el Secretario General de la Univer-
sidad de Extremadura, o personas en que éstos deleguen, e integrada por dos representan-
tes de la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la Junta de Extremadura y dos
representantes de la Universidad de Extremadura, cuya Presidencia corresponderá al Director
General de Administración Electrónica y Evaluación de las Políticas Públicas, en la que actua-
rá como Secretario/a, con voz pero sin voto, un funcionario de la Vicepresidencia Primera y
Portavocía de la Junta de Extremadura. 

La Comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine y como mínimo una vez
al año. De sus reuniones se levantará la correspondiente acta.
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Corresponden a la Comisión de Seguimiento y Evaluación las siguientes funciones:

a) Proponer:

— La adopción de cuantas medidas se estimen adecuadas para el mejor desarrollo y
cumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidos en el Convenio para una
adecuada coordinación entre las instituciones participantes.

— La actualización del Anexo de Registros de documentos de la Universidad de Extrema-
dura sujetas al ámbito de colaboración de este Convenio.

— La forma de terminación de las actividades en curso en caso de resolución anticipada
del mismo.

b) La elaboración de un informe anual de seguimiento y evaluación del Convenio.

c) El examen y resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento del Convenio
que se susciten.

La Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto en el Capítulo II del Título
II de la LRJAPAC.

Quinta. Vigencia del Convenio.

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial
de la Universidad de Extremadura, surtiendo efectos a partir de la fecha de su publicación en
el primero de los boletines mencionados. 

La vigencia del Convenio es indefinida, salvo que se formule denuncia expresa por aquella
parte que considere que se ha vulnerado el espíritu del mismo o se ha incumplido alguna de
sus cláusulas, previa audiencia de la Comisión de Seguimiento y Evaluación. La denuncia se
efectuará por escrito, y habrá de ser comunicada con una antelación mínima de seis meses,
a la fecha en que se pretende tenga eficacia. En todo caso, salvo pacto expreso, las partes se
comprometen a realizar las actuaciones necesarias dirigidas a la finalización de las acciones
ya iniciadas.

Sexta. Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, rigiendo para su aplicación y desarrollo
el ordenamiento jurídico-administrativo. Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de
su firma y ejecución serán competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, en duplicado ejemplar, quedan-
do uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha arriba indicados.

La Vicepresidenta Primera y Portavoz de la Junta de Extremadura, Fdo.: María Dolores Palle-
ro Espadero.

El Rector de la Universidad de Extremadura, Fdo.: Juan Francisco Duque Carrillo.
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ANEXO

RELACIÓN DE REGISTROS DE DOCUMENTOS DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
SUJETOS AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA JUNTA DE EXTREMADURA

— Facultad/Escuela/Centro.

Registro: REGISTRO CENTRAL (BADAJOZ).

Dirección: Avda de Elvas, s/n. 06071 Badajoz.

Horario semanal: Lunes a viernes, de 8,30 a 14,30 h.

(Durante los meses de julio y agosto: De 8,30 a 14,00 h.).

Días inhábiles: Fiestas nacionales, regionales y locales, así como las propias de la Universidad.

Teléfono de contacto: 924 289 588. Fax: 924 289 588.

Correo electrónico: registrobadajoz@unex.es.

— Facultad/Escuela/Centro.

Registro: REGISTRO CENTRAL (CÁCERES).

Dirección: Plaza de los Caldereros, 2. 10001 Cáceres.

Horario semanal: Lunes a viernes, de 8,30 a 14,30 h.

(Durante los meses de julio y agosto: De 8,30 a 14,00 h.).

Días inhábiles: Fiestas nacionales, regionales y locales, así como las propias de la Universidad.

Teléfono de contacto: 927 257 039. Fax: 927 257 039.

Correo electrónico: registrocaceres@unex.es.

— Facultad/Escuela/Centro: FACULTAD DE DERECHO.

Registro: AUXILIAR.

Dirección: Avda de la Universidad, s/n. 10071 Cáceres.

Horario semanal: Lunes a viernes, de 8,30 a 14,30 h.

(Durante los meses de julio y agosto: De 8,30 a 14,00 h.).

Días inhábiles: Fiestas nacionales, regionales y locales, así como las propias de la Univer-
sidad y del centro.

Teléfono de contacto: 927 257 276. Fax: 927 181 022.

Correo electrónico: regcentdere@unex.es.

— Facultad/Escuela/Centro: FACULTAD DE VETERINARIA.

Registro: AUXILIAR. 

Dirección: Avda. de la Universidad, s/n. 10071 Cáceres.

Horario semanal: Lunes a viernes, de 8,30 a 14,30 h.

(Durante los meses de julio y agosto: De 8,30 a 14,00 h.).

Días inhábiles: Fiestas nacionales, regionales y locales, así como las propias de la Univer-
sidad y del centro.

Teléfono de contacto: 927 257 101. Fax: 927 257 110.

Correo electrónico: regcentvete@unex.es.

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio específico para el año 2008 del Protocolo
General de Colaboración suscrito el 1 de septiembre de 1999 entre el
Ministerio del Interior (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas) y la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009060139)

Habiéndose firmado el día 26 de noviembre de 2008 Convenio específico para el año 2008
del Protocolo General de Colaboración suscrito el 1 de septiembre de 1999 entre el Ministerio
del Interior (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 16 de enero de 2009.

El Secretario General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, 
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL AÑO 2008 DEL PROTOCOLO GENERAL DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 1999 ENTRE EL MINISTERIO DEL 

INTERIOR (DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS) Y LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.

REUNIDOS

De una parte, D. Bernat Soria Escoms, Ministro de Sanidad y Consumo, nombrado por R.D.
436/2008, de 12 de abril, BOE de 14 de abril, en representación del Gobierno de la Nación,
en virtud de las competencias que le atribuyen el art. 4.1 de la Ley 50/1997, de 27 de
noviembre, del Gobierno, y el art. 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
funcionamiento de la Administración General del Estado.

De otra, la Excma. Sra. D.ª María Jesús Mejuto Carril, Consejera de Sanidad y Dependencia de
la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presidente 26/2007,
de 30 de junio (DOE de 2 de julio de 2007), actuando en nombre y representación de la Junta
de Extremadura, y actuando en el ejercicio de las facultades atribuidas en los artículos 36 y 53
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, debidamente facultada para este acto por acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2008 y
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con delegación para su firma por el Presidente de la Junta de Extremadura mediante Resolución
de fecha 2 de agosto de 2007.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Comunidad
Autónoma de Extremadura suscribieron un Protocolo General de Colaboración, de fecha 1 de
septiembre de 1999, en materia de drogodependencias, que establece que los programas en
que se concrete la colaboración entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Conse-
jería de Sanidad y Dependencia de dicha Comunidad Autónoma en dicho Protocolo General
se establecerán en un convenio específico anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero. Que la actuación de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en el año 2008 se concretará en el desarrollo de los programas:

— Programa de prevención del consumo de drogas en el ámbito escolar con especial inciden-
cia en el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas: 200.000,00 €.

Segundo. Que el Ministerio de Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas) financiará la realización de este programa, según la Resolución de la
Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, de fecha 17 de junio de 2008, con un total de
200.000,00 euros con cargo al concepto 26.14.231A.458, que a tal fin ha sido dotado con
créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico de drogas y otros delitos
relacionados, en aplicación del artículo 3.1.b) de la Ley 17/2003, de 29 de mayo, reguladora
del Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados. El
abono de los fondos se realizará tras la firma del presente Convenio.

Tercero. Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la Consejería de Sanidad y
Dependencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá a la Mesa de Coordinación
de Adjudicaciones un informe final y de evaluación del desarrollo de los programas y una
certificación detallada y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto. Que el programa citado en el Acuerdo primero, se desarrollará por la Consejería de
Sanidad y Dependencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el ejercicio 2008.

Quinto. Que en el desarrollo y aplicación de este Convenio se estará a lo establecido en el
Protocolo general de colaboración suscrito por ambas partes, y si el gasto realizado fuera
menor que la cantidad subvencionada el remanente será reembolsado al Tesoro Público.

Sexto. El presente Convenio queda excluido de la aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público, al amparo de lo dispuesto en su artículo 4.1.c, aplicándose
los principios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir serán de la competencia de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en duplicado ejemplar en el lugar y fecha
arriba indicados.

El Ministro de Sanidad y Consumo, Fdo.: Bernat Soria Escoms.

La Consejera de Sanidad y Dependencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Fdo.:
María Jesús Mejuto Carril.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
trabajo del sector “Industrias de la madera de la provincia de Badajoz”.
Asiento: 061/2008. (2009060146)

Visto el texto del Acta, de fecha 19 de noviembre de 2008, suscrita por la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo de trabajo “Industrias de la madera de la provincia de Badajoz” (Códi-
go de Convenio 0600345), en la que se acuerda el calendario laboral para el año 2009, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE de 6 de junio), y
Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en materia laboral (DOE
de 27 de febrero), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 29 de diciembre de 2008.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO DE INDUSTRIAS DE LA MADERA 
PARA LA PROVINCIA DE BADAJOZ

En Cáceres, siendo las 14,00 h. del día 19 de noviembre de 2008, se reúnen en los salones
de reuniones de la Federación Empresarial Cacereña representantes de las Centrales Sindica-
les más representativas del sector para la provincia de Badajoz, así como miembros de la
Asociación ASIMA-FEDEXMADERA, como organización empresarial más representativa, todos
ellos componentes de la Comisión Paritaria del Convenio de referencia, quedando la mesa
compuesta como sigue:

Parte social:

MCA-UGT (UGT): 

D. Antonio Flores Avis.

D. Miguel Talavera Gilete.

FECOMA (CCOO):

Jacinto Mellado García.

Mateo Guerra Macía.
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Parte empresarial: 

AGEXMA-FEDEXMADERA:

Antonio Gallego Velarde.

Pedro Rosado Alcántara.

Seguidamente se acuerda por todos los presentes el nombramiento de D. Pedro Rosado
Alcántara como Secretario de la Comisión Paritaria. Se procede a adecuar el calendario labo-
ral de los trabajadores del sector a la reducción de jornada que se ha pactado en el III
Convenio Estatal de la Madera acordándose las fiestas de Convenio a añadir a las oficiales en
la Comunidad de Extremadura para el año 2009 que conformarán el calendario del Convenio,
el cual podrá ser modificado por las empresas del sector, previo acuerdo entre las empresas
y los representantes legales de los trabajadores, respetándose la jornada anual establecida
en el Convenio Colectivo para los años 2008-2011 de 1.752 horas.

Los días festivos de Convenio acordados como consecuencia del exceso de jornada, tienen
carácter abonable y no recuperable, además de no ser computables a los efectos del disfrute
de vacaciones, siendo éstos los que a continuación se detallan:

— 2 y 5 de enero.

— 13 de abril.

— 14 de agosto.

— 7 de septiembre.

— 24 y 31 de diciembre.

— 1 día durante las ferias y fiestas de cada localidad.

Si algún día Festivo de Convenio coincidiese con fiesta local, el Festivo de Convenio pasaría a
disfrutarse el día laborable inmediatamente anterior o posterior a la fiesta local. De los 30
días de vacaciones anuales al menos 21 de ellos serán laborables. En el supuesto de que en
alguna localidad coincidiese una fiesta local con sábado o domingo, pasaría a declararse día
festivo de Convenio el inmediatamente hábil anterior o posterior.

Igualmente se acuerda remitir el presente acuerdo con el calendario resultante a la Direc-
ción General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura,
para su registro y orden de publicación en el Diario Oficial de Extremadura o Boletín Oficial
de la Provincia, facultando para su presentación al Secretario de la Mesa Negociadora, D.
Pedro Rosado Alcántara.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14,30 h. en el lugar y fecha arriba indicados.

Fdo.: ASIMA-FEDEXMADERA.

Fdo.: MCA-UGT.

Fdo.: FECOMA-CCOO.

Fdo.: Pedro Rosado Alcántara, Secretario de la Comisión.
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RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo por el que se
regulan las relaciones de trabajo entre el personal laboral de la Diputación
Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial, por la que se modifica el
texto del Convenio. Expte.: 10/038/2008. (2009060147)

Visto el contenido del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo por el que se
regulan las relaciones de trabajo entre el personal laboral de la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres y la Corporación Provincial, por la que se modifica el texto del Convenio (código
de Convenio n.º 10/0027/2), suscrita con fecha 26/11/2008 entre representantes de la
Corporación Provincial de una parte, y, de otra, por las Centrales Sindicales FSP-UGT, CCOO,
GID, USO y CSI-CSIF, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo (BOE de 6 de junio) y el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de
competencias en materia laboral (DOE de 27 de febrero), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 7 enero de 2009.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO POR EL QUE SE 
REGULAN LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE EL PERSONAL LABORAL DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES Y LA CORPORACIÓN PROVINCIAL, POR LA QUE SE MODIFICA EL

TEXTO DEL CONVENIO

MESA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 

ACTA DE REUNIÓN

ASISTENTES.

Administración: D. José Carlos Jurado Rivas.

Centrales Sindicales:

FSP-UGT: D. Pedro J. Muñoz Castaño.

CCOO: D.ª Mercedes Expósito Rubio.

GID: D. Juan L. Plata Morgado; D. Juan J. Casero Victorio.
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USO: D. Francisco Javier Gil Romero.

CSI-CSIF: D. Miguel Díaz Prieto.

Secretario: D. Francisco González Cuchillo.

Reunión de la Comisión Negociadora del Convenio celebrada el día 26 de noviembre de 2008,
en el Palacio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, a las 10,00 horas, previa convo-
catoria al efecto y con la asistencia de las personas relacionadas anteriormente.

ACUERDO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES REPRESENTATI-
VAS QUE FORMAN PARTE DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO POR EL QUE SE
REGULAN LAS RELACIONES ENTRE EL PERSONAL LABORAL Y LA CORPORACIÓN PROVINCIAL.

En Cáceres, a 26 de noviembre de 2008, reunidos de una parte los representantes de los
Sindicatos CSI-CSIF, CCOO, UGT, GID y USO, y de la otra el Sr. Vicepresidente 3.º y Diputa-
do del Área de Recursos Humanos, como representante de la Corporación Provincial.

Ambas partes, de conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 38 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, acuerdan añadir como Anexo al Convenio por el que se regulan las relaciones
entre el personal laboral y la Corporación Provincial de 23-05-03 el presente:

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE DESARROLLO DE LOS DERECHOS SOCIALES
PREVISTOS EN EL CONVENIO VIGENTE (CAPÍTULO V) EN MATERIA DE ANTICIPOS AL
PERSONAL.

I. OBJETO.

El objeto del presente Reglamento es regular la concesión de anticipos personales reinte-
grables sin ningún tipo de interés, dirigidos a cubrir situaciones de necesidad, urgencia y
excepcionalidad.

II. DERECHO.

El Convenio Colectivo vigente reconoce el derecho a la obtención de anticipos al personal
en servicio activo de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y de sus Organismos Autó-
nomos, con independencia del régimen jurídico de su vinculación con la misma, siempre
que no tengan pendiente de amortización otros anteriores. No obstante lo anterior, en los
supuestos en los que no se haya amortizado en su totalidad un anticipo anterior, se tendrá
derecho a obtener otro únicamente si el concedido en su día no lo fue por el importe máxi-
mo, en cuyo caso podrá ser aumentado el anticipo inicial hasta la prestación máxima.

Asimismo, podrá concederse un nuevo anticipo a quienes estén en situación de emergen-
cia social, con el siguiente límite: El saldo pendiente del anterior (con independencia de
cuál fuese la cantidad concedida en su día) más el importe del que se conceda, no supera-
rá la cuantía máxima establecida en el apartado IV de este Reglamento. A estos efectos,
tomando como referencia lo dispuesto en el Decreto 28/1999, de 23 de febrero, por el que
se regulan las ayudas en situaciones de emergencia social en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se entenderá que existe emergencia social en aquellos solici-
tantes que estén en situación de extrema gravedad económica, entendiendo que existe
ésta cuando los Servicios Sociales de la localidad de residencia informen que los ingresos
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mensuales, disponibles de forma efectiva para atender las necesidades básicas personales
o familiares, no superan el 75% del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM), incrementado dicho porcentaje en un 8% por cada miembro de la unidad fami-
liar, según queda especificado en la siguiente tabla:

IPREM 516,90 euros (2008)

Personas que componen % a aplicar sobre el Indicador Disponible que no se
la Unidad Familiar  Público de Rentas de debe superar al 

(incluido el solicitante) Efectos Múltiples mes (euros)

1 75% 387,68

2 83% 429,03

3 91% 470,38

4 99% 511,73

5 107% 553,08

6 115% 594,44

7 123% 635,79

8 131% 677,14

Esta tabla se actualizará anualmente en función de la cuantía del IPREM que establezca la
Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma que la desarrolle.

III. SUPUESTOS DE CONCESIÓN.

Las solicitudes de anticipos serán resueltas atendiendo a su inclusión en alguno de los
siguientes supuestos, y siguiendo el orden de prioridad que se establece:

1. Supuestos relacionados con la salud (accidentes o enfermedades graves, intervencio-
nes quirúrgicas con hospitalización, así como rehabilitación). Se incluyen en este
apartado asimismo los gastos relacionados con el fallecimiento de miembros de la
unidad familiar, y en general cualquier situación excepcional de necesidad, urgencia
y/o de difícil previsión.

2. Adquisición de primera vivienda y gastos complementarios para dicha adquisición,
incluidos impuestos, gastos de notaría, registro y mudanza. Cancelación o amortiza-
ción parcial de Hipotecas. Desahucios.

3. Reparación imprevista a realizar en la primera vivienda de la persona solicitante,
como consecuencia de averías y siniestros por incendio o inundación. Se incluyen en
este apartado las obras que deban realizarse en la vivienda como consecuencia del
incremento de miembros de la unidad familiar.

4. Gastos judiciales derivados de procesos de separación matrimonial, divorcio u otros
supuestos. Embargos por deudas. 

5. Mejora o rehabilitación de la vivienda habitual (por causas distintas de las establecidas
en el n.º 3 anterior) y adquisición de muebles, electrodomésticos o equipos informáticos.
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6. Gastos derivados de procesos de adopción.

7. Adquisición y reparación de vehículos.

8. Gastos derivados de celebraciones de índole social, tales como bautizos, comuniones,
bodas y otras que pudieran tener la misma consideración.

9. Otros debidamente justificados.

IV. CUANTÍA DE LOS ANTICIPOS.

Se podrá solicitar y conceder anticipos sin intereses hasta la cantidad máxima establecida
en el Convenio vigente, según lo dispuesto en este Reglamento y teniendo en cuenta las
disponibilidades presupuestarias.

V. PLAZO DE AMORTIZACIÓN Y REINTEGROS.

La amortización se efectuará mediante descuento en nómina en un periodo máximo de 36
mensualidades, sin perjuicio de que se pueda devolver íntegramente en cualquier momen-
to, comenzándose a descontar en la nómina del mes siguiente al de su abono.

En el caso de que el anticipo sea solicitado por personal contratado temporal, el plazo
para el reintegro no podrá exceder del tiempo que le reste al empleado público contratado
para la finalización de su contrato. Los anticipos que sean solicitados por este personal en
fecha en la que queden dos meses o menos para el vencimiento del contrato, serán dene-
gados. Igual norma se seguirá para el personal de inminente jubilación (excepto jubilados
parciales), concesión de excedencias y contratados interinamente.

En caso de causar baja definitiva en la Diputación Provincial de Cáceres o en sus Organis-
mos Autónomos, y tener pendiente de devolución todo o parte del anticipo concedido, se
deberá reintegrar la totalidad del importe restante, para lo cual se procederá a realizar la
liquidación correspondiente. Esta norma se aplicará igualmente en los supuestos de
sanción disciplinaria que conlleve pérdida del puesto de trabajo para el empleado público.

Si la baja en nómina es temporal quedará en suspenso la amortización del anticipo hasta
la reincorporación del trabajador, tras lo cual continuarán efectuándose los descuentos
correspondientes. 

VI. COMISIÓN DE ANTICIPOS.

El estudio y valoración de las solicitudes corresponde a la Comisión de Anticipos, que
elevará la propuesta de concesión o denegación a la Presidencia de la Corporación para
su resolución.

La Comisión estará integrada por dos partes: Administración (Diputación) y Parte Social
(Sindicatos). En representación de la Diputación asistirán el Diputado de Recursos Huma-
nos, un representante del Grupo Popular y un representante del Grupo Socialista. Será
presidida por el/la Diputado/a del Área de Recursos Humanos o Diputado en quien dele-
gue, contará con un Secretario con voz pero sin voto, y como vocales de la Parte Social
un representante de cada una de las Centrales Sindicales presentes en la Mesa de Nego-
ciación de Empleados Públicos. 
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Los acuerdos se adoptarán con el voto favorable de cada una de las partes (Diputación y
Centrales Sindicales, teniendo en cuenta la representatividad de cada Sindicato).

Las reuniones de la Comisión pueden ser ordinarias y extraordinarias. La Comisión se
reunirá ordinariamente una vez cada trimestre natural, efectuándose la convocatoria por
el Presidente con una antelación mínima de dos días hábiles. La Comisión se reunirá
extraordinariamente a petición de su Presidente o de cualquiera de los Sindicatos que
integran la Parte Social de la misma.

En lo no previsto en los párrafos anteriores se aplicará el régimen de funcionamiento de
los órganos colegiados, previsto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

VII. PROCEDIMIENTO.

El personal interesado deberá presentar instancia en el Registro General, debidamente
firmada y haciendo constar las razones que motivan la petición. También podrán presen-
tarla en la forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La solicitud irá acompañada de la justificación correspondiente (recibos, facturas, contra-
tos o certificaciones, o bien presupuestos o declaraciones juradas si se prevé un gasto
futuro), que permita su inclusión en alguno de los supuestos contemplados en el aparta-
do III de este Reglamento. 

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al empleado público para que,
en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución dictada a dichos efectos.

La Comisión concederá los anticipos en función de la cantidad disponible, y teniendo
presente las circunstancias de los solicitantes según lo indicado en el apartado III. En
igualdad de condiciones, si no es posible atender todas las peticiones, se tendrá en
cuenta el orden de presentación de solicitudes, según el número de entrada asignado en
el Registro General.

A fin de poder atender supuestos de necesidad que se produzcan a lo largo de todo el
ejercicio, el importe total de los anticipos concedidos no podrá superar, por trimestre
natural, el 25% del crédito inicial de la partida presupuestaria correspondiente, si bien
en el último trimestre del año dicho límite será incrementado con las cantidades no
dispuestas en los trimestres anteriores. Excepcionalmente, en las situaciones de emer-
gencia social reguladas en el apartado II, podrá ser superado el límite trimestral del
25% hasta en un 10% adicional, que se detraerá del 25% del siguiente trimestre.

En ningún caso se superará la cantidad consignada en la partida. 

El abono del anticipo se producirá como máximo dentro del mes siguiente al de la comu-
nicación de la concesión.

En caso de que el anticipo se conceda en base a presupuestos o declaraciones juradas,
el beneficiario estará obligado a presentar la factura en el Área de Recursos Humanos en
el plazo máximo de un mes una vez efectuado el gasto. Si así no lo hiciere deberá rein-
tegrar el anticipo concedido. 
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VIII. FALSEDAD EN LA DOCUMENTACIÓN Y PENALIZACIÓN.

La ocultación de datos o falsedad en la documentación aportada darán lugar a la dene-
gación del anticipo reintegrable o pérdida del concedido, con la devolución íntegra en
este último caso del importe que reste por amortizar. Todo ello conllevará la imposibili-
dad de solicitar anticipo en un plazo de 2 años, sin perjuicio de las responsabilidades a
que hubiere lugar.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Cualesquiera dudas que pudieran surgir en la interpretación de este Reglamento serán
resueltas por la Comisión Paritaria de Seguimiento del Acuerdo y Convenio.

DISPOSICIÓN FINAL.

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su ratificación por el Pleno de la Corpora-
ción, adquiriendo desde entonces eficacia obligacional y normativa. Tras su aprobación por el
Órgano competente se incorporará al Convenio vigente como Anexo al mismo y será remitido
a la oficina pública a que hace referencia la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, publicán-
dose en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sin más asuntos que tratar se levanta la reunión a las 11,00 horas del día señalado al
comienzo del Acta.

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Convenio Colectivo de trabajo de “Transporte de mercancías por
carretera de la provincia de Cáceres”. Expte.: 10/036/2008. (2009060148)

Visto el contenido del Convenio Colectivo de trabajo de “Transporte de Mercancías por carre-
tera de la provincia de Cáceres” (código de Convenio n.º 10/0042/5), suscrito con fecha 20
de noviembre del 2008, de una parte, por ASEMTRAEX en representación de las empresas
del sector, y de otra, por CCOO y UGT en representación de los trabajadores, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo (BOE de 6 de junio) y el Decre-
to 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en materia laboral (DOE de
27 de febrero), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 9 de enero de 2009.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

A) Funcional: El presente Convenio afectará a todas las empresas y cooperativas de trabaja-
dores por cuenta ajena, dedicadas al transporte de mercancías por carretera ya sean
agencias, servicios regulares o servicios discrecionales y servicio de mudanzas de muebles
de la provincia de Cáceres.

B) Personal: Quedan comprendidas dentro del ámbito de este Convenio las personas que
ostenten la calidad de trabajadores por cuenta ajena de las empresas afectadas por el
mismo, con la exclusión que recoja la Ley.

C) Territorial: El presente Convenio será de ámbito provincial y se extenderá a toda la
provincia de Cáceres, quedando en él incluido todos los centros de trabajo a que se refiere
el ámbito funcional, que se hallen emplazados en la provincia, aun cuando la sede central
o domicilio social de la empresa radique fuera de la provincia.
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D) Legitimación: El presente Convenio se suscribe entre ASEMTRAEX, como Organización
empresarial representativa, y las Centrales Sindicales CCOO y UGT.

Artículo 2. Vigencia y denuncia del Convenio. 

El presente Convenio tendrá una vigencia, a todos los efectos, de dos años entrando en
vigor, cualquiera que sea su fecha de publicación en el DOE, el día 1 de enero de 2008, sien-
do su duración hasta el 31 de diciembre de 2009.

Incremento salarial. Para el año 2008 se establece una subida salarial en todos los conceptos
salariales del IPC real del 2007 más 0,75% sobre las tablas salariales definitivas del 2007. El
Plus transporte se incrementará en el IPC real del 2007 más 3% y las dietas en el IPC real
del 2007 más 1%.

Para el año 2009 el porcentaje de subida salarial será el siguiente: El IPC real del 2008 más
0,5% en todos los conceptos salariales. El IPC real del 2008 más 3% en el plus transporte. El
IPC real del 2008 más el 1% en las dietas.

Los efectos económicos se aplicarán a 1 de enero de cada año con carácter retroactivo.

Este convenio será denunciado de forma automática por ambas partes el día 1 de enero de
2010, sin necesidad de comunicación por escrito.

El inicio de las negociaciones para la realización del convenio colectivo para el año 2010
deberá realizarse en el mes de febrero de dicho año.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES LABORALES

Artículo 3. Jornada laboral.

A) Se fija una jornada anual de 1.800 horas.

B) Semanal: La jornada ordinaria de trabajo será de 40 horas semanales de trabajo efectivo,
entendiéndose por tal la efectiva prestación del servicio, por lo que no se computarán al
respecto los descansos e interrupciones durante la jornada, tales como los empleados para
la comida, bocadillo, etc. No obstante, se tendrán en cuenta las peculiaridades que para la
actividad del transporte se prevé en la normativa vigente que, en todo caso, será respetada.

C) Diaria: La jornada ordinaria no podrá ser superior a 9 horas de trabajo efectivo. El periodo
de descanso entre jornada y jornada será, como mínimo de 12 horas. No obstante, en
función de la flexibilidad que ofrece la actual normativa y teniendo en cuenta los periodos
de conducción, se podrá reducir la duración del descanso fuera de la residencia trasladan-
do dicha reducción a un mayor descanso en la residencia del trabajador. En todo caso se
tendrá en cuenta en el desarrollo de la jornada diaria las peculiaridades que para la activi-
dad de transportes se prevé en la normativa vigente que, en todo caso será respetada.

D) Tiempo de Presencia: Al personal de conducción se podrá ampliar la jornada hasta un
máximo de 15 horas a la semana como tiempo de presencia, las que excedan de 15
tendrán consideración de extraordinarias. En la determinación del cómputo de la jornada
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se distinguirán entre el tiempo de trabajo efectivo y el tiempo de presencia del trabajador
por razones de: Espera, expectativas, servicio de guardia, averías de larga duración cuan-
do el conductor no haya terminado de efectuar las gestiones oportunas para su reparación
y no participe en la misma, comidas en ruta y todo el tiempo que el trabajador se encuen-
tre a disposición de la empresa por razones del servicio sin efectuar actividad alguna. Para
el personal referido en este artículo su jornada será continuada.

E) Trabajo Efectivo: Será todo aquel que no está recogido en las horas de presencia o espera.

F) Máximos de Conducción: Se estará a lo dispuesto en la Normativa vigente.

G) Jornada de Feria: Durante la celebración de las ferias locales en la localidad donde radi-
que el centro de trabajo los trabajadores tendrán derecho a dos días de jornada reducida
en horario de 9 a 14 horas o en el que constituya el horario matinal de la empresa.

Si por necesidades estructurales o de servicio de la empresa fuera necesario que los trabajado-
res cumplieran el total de su jornada laboral el resto de horas que no sean las de horario mati-
nal tendrán la consideración de horas extraordinarias siendo retribuidas como tales. Los dos
días de horario reducido en ferias no podrán coincidir con festivo nacional, autonómico o local.

Artículo 4. Descansos semanales.

El descanso semanal será de dos días para todo el personal. A efectos de su disfrute, el
descanso semanal se computará por periodos de cuatro semanas, pudiendo disfrutarse en
una o varias veces a lo largo de dicho periodo, tanto en la localidad de su residencia o desti-
no como en el lugar donde se encuentren desplazados. Si el día de descanso coincidiese con
una fiesta abonable, le correspondería otro día de descanso sustitutorio. El descanso semanal
se disfrutará como regla general en sábado y domingo.

El descanso semanal se disfrutará siempre sin que deban computarse en el mismo las 12
horas de descanso diario entre jornada y jornada que nunca computarán dentro de citado
descanso semanal.

Artículo 5. Horas extraordinarias y nocturnas.

Queda prohibida la realización de horas extraordinarias que no tengan carácter estructural.
Tendrán carácter estructural las que vinieran por la necesidad de reparar siniestros u otros
daños que pongan en peligro las instalaciones de la empresa y/o materias primas almacena-
das y las derivadas de averías que requieran reparación.

También tendrán la consideración de horas extraordinarias estructurales las que se efectúen
como periodo punta de producción, ausencias imprevistas u otras causas de carácter estruc-
tural, siempre y cuando exista acuerdo entre el empresario y los Delegados de Personal, o
los trabajadores cuando no exista Delegado. Cuando se constate que el número de horas
extraordinarias supera la cantidad de 40 horas semanales en una misma sección o servicio
de la empresa, se procederá a la contratación del número de trabajadores necesario para
sustituir la realización de horas extraordinarias.

El personal que realice su jornada o parte de ella entre las 22,00 horas y las 06,00 horas,
por imperativo de la empresa que tenga comprendido este horario o turno, percibirá un
complemento salarial equivalente al 25% del salario base.
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La hora extraordinaria será retribuida incrementándose en un 40% el valor de la hora ordinaria.

Artículo 6. Pluriempleo.

Las partes firmantes de este Convenio estiman conveniente erradicar el pluriempleo como
norma general.

Artículo 7. Permisos retribuidos.

A) Vacaciones: El personal afectado por el presente Convenio disfrutará de 30 días de vaca-
ciones retribuidas en función del salario base, plus convenio y el complemento personal de
antigüedad en el caso de percibirlo, o la parte proporcional de vacaciones correspondien-
tes en el caso que el trabajador de que se trate no lleve un año al servicio de la empresa.
Las empresas confeccionarán anualmente el calendario de vacaciones en el mes de
diciembre del año anterior, de común acuerdo con los trabajadores.

Todo el personal afectado por el presente Convenio disfrutará al menos de 15 días de
vacaciones en periodo estival, entendiendo por tal el comprendido del 15 de junio al 15 de
septiembre. En todo caso el disfrute en periodo estival quedará condicionado a las necesi-
dades de la empresa en el caso de transportes sometidos a campañas estacionales 

Cuando el trabajador, antes de iniciar el disfrute de vacaciones, previamente fijadas, se
encuentre en situación de IT, dichas vacaciones se suspenderán hasta el alta médica siem-
pre que el trabajador avise con 10 días de antelación al inicio del disfrute. Estableciéndose
un nuevo señalamiento de mutuo acuerdo entre trabajador y empresa.

Si la situación de IT se produce una vez iniciadas las vacaciones se aplicará lo anterior
siempre y cuando la baja conlleve hospitalización y/o inmovilización o reposo domiciliario
por prescripción facultativa acreditada. 

Se contempla una cláusula de salvaguarda para que en condiciones excepcionales de
puntas de productividad o trabajos imprevistos, el calendario vacacional podrá reajustarse
para hacer frente a dichas situaciones anómalas.

B) Licencias: El trabajador tendrá derecho:

Al disfrute de los permisos necesarios para asistir a exámenes, así como a elegir el turno
de trabajo si tal régimen está instaurado en la empresa, cuando curse con regularidad
estudios para la obtención de un título académico o profesional, citada posibilidad de elec-
ción queda condicionada a la posibilidad real de elección de turno según las necesidades
de la empresa.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a
remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

1. Quince días naturales en caso de matrimonio y parejas de hecho inscritas en registro oficial.

2. Dos días en los casos de nacimiento de hijo, enfermedad grave, intervención quirúrgica
sin hospitalización que requiera reposo domiciliario o fallecimiento de parientes hasta
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segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cinco días.

Aquellos trabajadores que por razones de trabajo se encontraren en ruta fuera de su
residencia familiar en el momento de nacimiento del hijo y no pudieran disfrutar del
preceptivo permiso en ese momento, podrán hacer uso del mismo en cuanto se
produzca su retorno.

3. Un día en caso de fallecimiento de parientes de tercer grado de consanguinidad o afinidad.

4. El tiempo necesario para asistir a consultas médicas.

5. Un día por traslado del domicilio habitual.

6. Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una
norma legal o convencional un periodo determinado, se estará a lo que ésta disponga en
cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica. Cuando el cumplimien-
to del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en
más del 20% de las horas laborales en un periodo de tres meses, la empresa podrá pasar
al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo
46 del Estatuto de los Trabajadores. En el supuesto de que el trabajador por cumplimien-
to del deber o desempeño del cargo perciba una indemnización, se descontará el importe
de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

7. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos esta-
blecidos legal o convencionalmente. Para lo no contemplado en este artículo se estará a
lo dispuesto en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.

8. Cuatro días de libre disposición con carácter anual. Los días de libre disposición no
podrán ser acumulables a festivos nacionales, autonómicos o locales ni disfrutarse de
forma consecutiva salvo pacto expreso de común acuerdo entre empresa y trabajador.

Artículo 8. Incapacidad laboral transitoria.

En el supuesto de IT derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, las empre-
sas complementarán hasta el 100% de la base reguladora a la cual el trabajador tenga dere-
cho, desde el primer día.

En el supuesto de IT derivada de enfermedad común, las empresas complementarán hasta el
100% de la base reguladora a la cual el trabajador tenga derecho, siempre que exista ingre-
so en centro hospitalario de al menos 48 horas, desde el primer día. Desde el 8.º día en los
demás casos.

Artículo 9. Seguridad y salud laboral.

Las empresas impulsarán los procedimientos y medidas necesarias con el objeto de evitar los
riesgos laborales, evaluar aquellos que sean evitables, planificar su prevención y concertar o
dotarse de mecanismos y/o recursos previstos en la normativa vigente.
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A tal fin cumplirán y desarrollarán lo previsto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
(en adelante L.P.R.L.), sus Reglamentos de desarrollo y en el presente Convenio Colectivo y
en especial:

Las empresas realizarán mapas y evaluaciones de riesgos y constituirán o concertarán un
servicio de prevención, todo ello con la participación efectiva de los/as Delegados/as de
Prevención (en adelante D. Ps.) o el Comité de Seguridad y Salud si existiese.

Las empresas acometerán la formación de los/as trabajadores/as para la evitación y prevención
de riesgos y de los D. Ps. En materia de Seguridad y Salud, para que los D. Ps. tengan derecho
a un mínimo de 40 horas anuales de tiempo de trabajo destinado a dicha formación.

En las empresas de hasta 30 trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de
Personal, teniendo plenas competencias, garantías, facultades, obligaciones, etc., previstas
en la L.P.R.L. y sus reglamentos, así como la de este Convenio.

En las empresas con más de 30 trabajadores se estará a lo previsto en el art. 35 de la L.P.R.L.

En las empresas con más de 50 trabajadores se constituirá un Comité de Seguridad y Salud
Laboral.

Los D. Ps. y miembros de los Comités de Seguridad y Salud, dispondrán de un crédito hora-
rio adicional a las horas sindicales recogidas en el presente Convenio, de 15 horas mensuales
en las empresas de hasta 100 trabajadores, para el desempeño de sus funciones específicas.

Se creará una Comisión de Seguridad y Salud para el ámbito de este Convenio, de carác-
ter paritario, para el seguimiento de los Acuerdos de este Convenio en esta materia, así
como para la evaluación de la aplicación de la L.P.R.L. y sus Reglamentos en el Sector y
ámbito afectado.

Todos los trabajadores de las empresas sometidas al presente Convenio, tendrán derecho a
un reconocimiento médico anual en el Gabinete de Seguridad e Higiene de Cáceres. Citado
reconocimiento será obligatorio para el personal con categoría profesional de conductor o
conductor de reparto en camión o furgoneta, siempre y cuando esté justificada tal necesidad
por entrañar el desempeño de sus funciones riesgos para terceros.

La participación activa en la realización de operaciones de carga, estiba, desestiba y descar-
ga por parte de los/as conductores/as de los vehículos para cuya conducción se requiera
permiso de la clase C+E se regirá de conformidad con lo establecido en la normativa legal de
aplicación y con respeto a los pactos privados y especificaciones permitidas por Ley.

El tiempo invertido para dicho reconocimiento será de cuenta de la empresa hasta el límite
de una jornada laboral. En cuanto al desplazamiento a la ciudad de Cáceres, las empresas
que tengan líneas hasta la misma, darán un pase de favor a sus empleados que vayan a
realizar el reconocimiento, y a los que no tengan línea a Cáceres, gestionarán dicho pase de
favor con otras empresas del ramo.

Para lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en la L.P.R.L. y su desarrollo
reglamentario.
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Artículo 10. Retirada del carnet de conducir.

Si por causas debidas a accidentes de tráfico no imputables a la negligencia del conductor se
retirara temporalmente el permiso de conducir a un trabajador, la empresa respetará el
puesto de trabajo, no estando obligada a abonarle durante dicho periodo el salario. Este
beneficio sólo podrá ser disfrutado una vez mientras dure la prestación de servicios del
trabajador en la empresa.

En el caso de que en la empresa existiera otro puesto de trabajo idóneo a las condiciones del
trabajador, se le acoplará a él mientras dure la suspensión.

No se respetará el puesto de trabajo cuando la retirada del carnet de conducir sea motivada
por causas de embriaguez, drogadicción, ilegalidad en la carga imputable al trabajador, o
cualquier negligencia muy grave del mismo. Citada actuación se aplicará cuando la retirada
del carnet se produzca tanto en conducción profesional como en conducción de vehículo
turismo particular.

Artículo 11. Fallecimiento.

Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de este Convenio se obligan a formalizar
un seguro que cubra los gastos de traslado de los restos del trabajador, cuando su falleci-
miento se produzca fuera de su domicilio en razón a su trabajo y por causa de éste. 

Artículo 12. Seguros.

Las empresas sometidas a este Convenio concertarán en el plazo de 30 días, desde el 1 de
enero de 2008, un seguro que cubra el riesgo de muerte por accidente laboral y el de invali-
dez permanente total y absoluta en cuantía de 14.000 € por dichas causas.

Artículo 13. Jubilación.

El trabajador con una antigüedad mínima de 15 años que opte por la jubilación anticipada
tendrá derecho, siempre que haya mutuo acuerdo entre la empresa y trabajador a un
complemento de jubilación consistente en la siguiente cuantía:

A los 60 años de edad: 10 mensualidades del salario base.

A los 61 años de edad: 8 mensualidades del salario base.

A los 62 años de edad: 6 mensualidades del salario base.

A los 63 años de edad: 4 mensualidades del salario base.

Estas cantidades se abonarán por la empresa a los trabajadores en 12 mensualidades iguales
y consecutivas.

Todo trabajador al cumplir los 64 años podrá acceder a la jubilación anticipada con el 100%
de sus derechos pasivos, quedando obligadas las empresas a la simultánea contratación de
trabajadores jóvenes o perceptores del seguro de desempleo en igual número a las jubilacio-
nes anticipadas y con contratos de la misma naturaleza que los que sustituyen.
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Con carácter general se establece la jubilación obligatoria a los 65 años de edad, salvo pacto
expreso en contrario entre la empresa y cada trabajador interesado, siempre que el trabaja-
dor cumpla todos los requisitos legales para tener acceso a una pensión contributiva. Si el
trabajador necesitara superar dicha edad para completar el periodo de carencia que de dere-
cho a percibir la pensión de jubilación con cargo a la Seguridad Social no se extinguirá la
relación laboral hasta completar el periodo mínimo de cotización. Para la aplicación de este
punto será necesaria la realización de medidas de fomento de empleo de jóvenes y desem-
pleados o la conversión de contratos de tiempo parcial y relevo en contrataciones indefinidas.

Contrato de relevo. Se podrá contratar a un trabajador desempleado para sustituir a un
trabajador que concierte con su empresa una reducción de la jornada de trabajo y de su
salario de entre un mínimo del 15 por 100 y un máximo del 85 por 100, cuando reúnan las
condiciones generales exigidas para tener derecho a la pensión contributiva de jubilación de
la Seguridad Social con excepción de la edad, que habrá de ser inferior en, como máximo,
cinco años a la exigida. La duración del contrato será igual a la del tiempo que falte al traba-
jador sustituido para alcanzar la edad de jubilación a la que se refiere el primer párrafo de
este apartado y la duración de la jornada deberá ser como mínimo igual a la reducción de
jornada acordada por el trabajador sustituido. El puesto de trabajo del trabajador relevista
podrá ser el mismo del trabajador sustituido o uno similar, entendiendo por tal excepto en el
caso del personal directivo el desempeño de tareas correspondientes al mismo grupo profe-
sional o categoría equivalente.

Artículo 14. Trabajos distintos a la categoría profesional.

Los trabajadores podrán ser ocupados en tareas o cometidos distintos a los de su categoría
profesional, durante los periodos de tiempo que no tengan trabajo de dicha categoría, sin
que la asignación de tales tareas o cometidos pueda suponer sustitución de los propios de la
categoría que el interesado ostente.

La aplicación de este precepto, que habrá de hacerse individualmente y no autoriza la movili-
dad de grupos por categoría, no podrá servir de base para fundamentar una reestructuración
de plantilla.

Asimismo se informará al Comité de Empresa o Delegado de Personal de la aplicación de
este artículo.

Artículo 15. Multas de circulación.

Los conductores de camiones y vehículos no deberán transportar en los mismos personal que
no sea de la empresa, salvo que esté autorizado por escrito. Serán los conductores respon-
sables del incumplimiento de estas instrucciones y sus posibles consecuencias.

Las multas impuestas a consecuencia de infracciones en la Legislación de Transportes serán
abonadas por las empresas; salvo en el caso de que se deban al incumplimiento expreso del
trabajador de las órdenes directas de la empresa, en este caso serán responsabilidad del
trabajador y abonadas por el mismo al ser el responsable de dicho incumplimiento. Las que
sean al Código de Circulación, imputables al trabajador, serán abonadas por éste.
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Artículo 16. Derechos sindicales.

Los Delegados de Personal disfrutarán de 240 horas anuales para desempeñar sus labores
sindicales. Aquellas empresas donde existiese más de un delegado de personal, éstos podrán
hacer cesión de sus horas sindicales, acumulando el crédito de las mismas entre uno o varios.

Las horas para la negociación colectiva serán ilimitadas estableciéndose las mismas de
acuerdo con la duración de las reuniones.

Artículo 17. Ropa de trabajo.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio recibirán dos monos, bazos o prenda
similar al año, así como cinturón riñonera y cascos antirruidos para los maquinistas, mecáni-
cos y personal afectado por la contaminación acústica, que se entregarán por las empresas
en los primeros días de enero y julio.

Al personal de nuevo ingreso se le facilitará la prenda al finalizar el periodo de prueba.

CAPÍTULO III

COMISIÓN PARITARIA Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Artículo 18. Comisión Paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria integrada por cuatro representantes de cada una de las
partes, Patronal y Social, para entender en cuantas cuestiones de carácter general referentes
a la aplicación e interpretación del convenio le sean solicitadas por cualquiera de las partes.
Las discrepancias que puedan surgir en el seno de la Comisión Paritaria se someterán para
su resolución al ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS LABORALES DE EXTREMADURA
(ASEC-EX) y a su reglamento de aplicación.

Artículo 19. Resolución de conflictos.

Con el fin de contar con un adecuado sistema de solución de los Conflictos Laborales, en un
marco de diálogo y concertación de las condiciones laborales, ambas representaciones acuer-
dan formalizar su expresa adhesión conjunta al ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS
LABORALES DE EXTREMADURA (ASEC-EX) y a su reglamento de aplicación.

CAPÍTULO IV

CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 20. Condiciones económicas.

Las condiciones económicas que regirán para la jornada normal de trabajo durante 2008,
serán las que se detallan a continuación:

A) Sueldo o salario base. Será para cada categoría profesional el que figura en la tabla sala-
rial que como Anexo I se acompaña al presente Convenio. Los trabajadores con contrato
formativo cobrarán el 100% del salario mínimo establecido para la categoría laboral
menor dentro de cada grupo profesional establecido en este Convenio.
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B) Complemento personal por antigüedad. El complemento personal de antigüedad será
percibido por los trabajadores desde la firma del presente Convenio de acuerdo con los
siguientes tramos:

Con 3 años de antigüedad: 19,31 euros.

Con 5 años de antigüedad: 38,63 euros.

Con 10 años de antigüedad: 57,94 euros

Con 15 años de antigüedad: 77,25 euros.

Los trabajadores que al 31 de diciembre de 1994, percibieran cantidad superior a las que
les corresponda por aplicación de los complementos personales por antigüedad anterior-
mente fijados, continuarán percibiendo aquella cantidad hasta que sea rebasada por el
nuevo sistema.

Entendiendo ambas partes firmantes del convenio que la potenciación de la contratación
de trabajadores jóvenes es prioritaria a fin de reducir el desempleo, se considera que
dicho complemento salarial supone una política negativa.

Por dichos motivos la partes firmantes acuerdan su total congelación con el mantenimien-
to de las retribuciones existentes para los trabajadores hasta la firma del convenio. A
partir de dicha firma dejará de devengarse cantidad alguna por dicho concepto respetán-
dose las que se abonen hasta dicho momento.

C) Plus transporte. Se establece un plus transporte a percibir por todo el personal compren-
dido en este Convenio, en función de los días efectivamente trabajados.

Su cuantía mensual, que será la misma para todas las categorías profesionales, es la que
figura en la tabla salarial que como Anexo I se acompaña al presente Convenio.

El valor/día de este plus, se obtendrá de dividir la cuantía mensual entre los días de traba-
jo efectivo al mes.

D) Plus convenio. Se establece un plus convenio a percibir por todo el personal comprendido
en el mismo. Su cuantía será mensual, que será la misma para todas las categorías profe-
sionales existentes, y es la que figura en la tabla salarial que como Anexo I se acompaña
al presente Convenio.

E) Gratificaciones extraordinarias. Las gratificaciones extraordinarias de Julio, Navidad y
Beneficios se pagará a razón de 30 días de salario base más antigüedad, más plus conve-
nio, cada una de ellas, o la parte proporcional si el tiempo de permanencia en la empresa
fuese inferior a un año. Las tres pagas se abonarán de los días 15 al 20 de los meses de
julio, diciembre y marzo respectivamente.

El prorrateo de las pagas extraordinarias se realizará siempre que exista acuerdo entre
empresa y representantes de los trabajadores, aceptado dicho acuerdo a la totalidad de la
empresa.

F) Quebranto de moneda. El establecimiento de un plus por quebranto de moneda en los
conductores de reparto de paquetería y cajeros que cobren en efectivo quedará supedita-
do a su inclusión en la negociación colectiva de cada empresa afectada por el mismo.
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Artículo 21. Dietas.

Se entiende por dieta aquella retribución de carácter irregular y extrasalarial que se debe al
productor que por razones de trabajo haya de trasladarse a lugar distinto de donde habitual-
mente preste sus servicios, en compensación de los gastos que tal desplazamiento le ocasio-
ne. Tendrá derecho a percibir dieta el personal que por causa del servicio tenga que efectuar
gasto de comida, cena o pernoctación, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

Comida. Siempre que el servicio comience antes de las 13 horas y finalice después de las 15 horas.

Cena. Siempre que el servicio comience antes de las 20 horas y finalice después de las 22 horas.

Los conceptos según el lugar de desplazamiento y sus cuantías, serán las que figuran en la
tabla salarial que como Anexo I se acompaña al presente Convenio.

En el caso de que la cantidad a percibir por el trabajador por los conceptos comprendidos
dentro de las dietas no supere las cuantías establecidas en el Anexo I del presente Convenio,
con las actualizaciones acordadas para cada año de vigencia del mismo, la percepción de
citadas cantidades no deberá ser justificada documentalmente por el trabajador a la empresa
si así lo estableciere la dirección de la misma.

Artículo 22. Fomento a la contratación indefinida.

Los trabajadores que a la firma de este Convenio estén o sean empleados por la misma
empresa o grupo de empresas en una o varias modalidades de contratación de las legales o
convencionalmente previstas durante un tiempo igual o superior a dos años dentro de un
periodo de cuatro años pasarán a ser trabajadores fijos en plantilla. Se excluyen de lo ante-
rior aquellos trabajadores que sean contratados por interinidad, sustitución, acumulación de
tareas, necesidades de la producción, fijos discontinuos, de temporada y cualesquiera otras
modalidades de contratación de carácter asimilable a las anteriores y que no impliquen un
mantenimiento del puesto de trabajo durante todo el año con consolidación por ello de
número de trabajadores en plantilla durante al menos cuatro años.

Artículo 23. Cláusula de no discriminación. 

Se establece la inclusión de una cláusula de no discriminación en el presente Convenio de
conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Estatuto de los Trabajadores y en la Ley
3/2007, de 22 de marzo. 

Artículo 24. Conciliación de la vida familiar y laboral.

Por permiso de lactancia de un hijo menor de nueve meses, el trabajador o trabajadora
tendrá derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La
duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

El trabajador o trabajadora podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en
media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas; si optara por la
acumulación se establece el disfrute de 18 días naturales ininterrumpidos e inmediatamente
posteriores a la finalización del permiso por maternidad.
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Artículo 25. Cláusula de inaplicación del régimen salarial.

Las empresas que justifiquen y acrediten, mediante cuentas auditadas, a los representan-
tes de los trabajadores o en su defecto a los propios trabajadores haber tenido pérdidas en
la cuenta de explotación del ejercicio anterior a la vigencia del convenio y prevean pérdi-
das en los ejercicios de vigencia del mismo podrán descolgarse de la aplicación económica
del mismo.

Si los trabajadores no estuvieren de acuerdo con la decisión empresarial podrán acudir a la
Jurisdicción competente en defensa de sus derechos.

El descuelgue lo podrá decidir la empresa dentro del plazo de 60 días siguientes al recibo de
las cuentas auditadas.

Disposición final.

Los atrasos devengados con motivo de la entrada en vigor del presente Convenio se abona-
rán por las empresas a sus trabajadores antes del 30 de diciembre de 2008. Independiente-
mente de la fecha de publicación en el DOE/BOP del presente Convenio, los efectos económi-
cos se aplicarán desde el 1 de enero de 2008.

Para lo no expresamente pactado en este Convenio, se aplicará el Acuerdo General de
Empresas de Transporte de mercancías y demás disposiciones legales vigentes.
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A N E X O I

TABLAS SALARIALES 2008



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por procedimiento abreviado n.º 373/2008 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres e interpuesto
frente a la desestimación del recurso de reposición presentado contra la
Resolución de 24 de junio de 2008, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se elevan a definitivas las listas provisionales de
admitidos y excluidos en el procedimiento para la integración, por primera
vez, en las listas de espera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, y para la actualización de méritos de quienes ya forman parte
de las mismas. (2009060165)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado lo Contencioso-Administrati-
vo n.º 1 de Cáceres, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administrativo
tramitado mediante procedimiento abreviado con el núm. 373/2008, seguido a instancias de
Marina del Carmen Collado Hurtado sobre “Desestimación del recurso de reposición inter-
puesto contra la Resolución de 24/06/08, de la Dirección General de Personal Docente, por la
que se elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos y excluidos en el procedi-
miento para la integración, por primera vez, en las listas de espera de los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, y para la actualización de méritos de quienes ya forman
parte de las mismas”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de enero de 2009.

La Secretaria General,

ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por procedimiento abreviado n.º 592/2008 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida e interpuesto
frente a la desestimación del recurso de reposición presentado contra la
Resolución de 24 de junio de 2008, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se elevan a definitivas las listas provisionales de
admitidos y excluidos en el procedimiento para la integración, por primera
vez, en las listas de espera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, y para la actualización de méritos de quienes ya forman parte
de las mismas. (2009060167)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado lo Contencioso-Administra-
tivo n.º 2 de Mérida, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administrati-
vo tramitado mediante procedimiento abreviado con el núm. 592/2008, seguido a instan-
cias de Santiago Manuel Vicente González sobre “Desestimación del recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución de 24/06/08, de la Dirección General de Personal Docen-
te, por la que se elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos y excluidos en el
procedimiento para la integración, por primera vez, en las listas de espera de los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, y para la actualización de méritos de quienes ya
forman parte de las mismas”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de enero de 2009.

La Secretaria General,

ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

• • •

Lunes, 26 de enero de 2009
2310NÚMERO 16



RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por procedimiento abreviado n.º 678/2008 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida e interpuesto
frente a la desestimación del recurso de reposición presentado contra la
Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se convoca procedimiento para la integración, por
primera vez, en las listas de espera de los Cuerpos de Profesores Técnicos
de Formación Profesional, y para la actualización de méritos de quienes ya
forman parte de las mismas. (2009060168)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado lo Contencioso-Administrati-
vo n.º 2 de Mérida, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administrativo
tramitado mediante procedimiento abreviado con el núm. 678/2008, seguido a instancias del
Colegio de Ingenieros Técnicos Forestales sobre “Desestimación del recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución de 8/02/08, de la Dirección General de Personal Docente,
por la que se convoca procedimiento para la integración, por primera vez, en las listas de
espera de los Cuerpos de Profesores Técnicos de Formación Profesional, y para actualización
de méritos de quienes ya forman parte de las mismas”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de enero de 2009.

La Secretaria General,

ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

• • •
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 7 de enero de 2009 sobre notificación por comparecencia
de los resultados del control financiero correspondiente al expediente n.º
FA-06-1067-OT, de ayuda al empleo autónomo. (2009080147)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo
contemplado en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001,
ha efectuado un control financiero a D. Javier Almeida Huerta de la Vega, en relación a las
ayudas al inicio de actividad de autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario
citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente Anuncio se pone de
manifiesto que dicho beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de
este Servicio de Auditoría, sita en la Avda. de las Américas, 4, de Mérida, de lunes a viernes,
y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de hacerle entrega del informe definitivo del mencio-
nado procedimiento de control.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 7 de enero de 2009. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO CORCHADO.

• • •

ANUNCIO de 7 de enero de 2009 sobre notificación por comparecencia
de los resultados del control financiero correspondiente al expediente n.º
FA-06-1645-OT, de ayuda al empleo autónomo. (2009080148)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo
contemplado en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001,
ha efectuado un control financiero a D. Jordi Julía Pedro Tobías, en relación a las ayudas al
inicio de actividad de autónomos.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario
citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente Anuncio se pone de
manifiesto que dicho beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de
este Servicio de Auditoría, sita en la Avda. de las Américas, 4, de Mérida, de lunes a viernes,
y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de hacerle entrega del informe definitivo del mencio-
nado procedimiento de control.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 7 de enero de 2009. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO CORCHADO.

• • •

ANUNCIO de 12 de enero de 2009 sobre notificación por comparecencia
de los resultados del control financiero correspondiente al expediente n.º
FA-06-1824-MU, de ayuda al empleo autónomo. (2009080149)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo
contemplado en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001,
ha efectuado un control financiero a D.ª Consuelo Silva Méndez, en relación a las ayudas al
inicio de actividad de autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario
citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente Anuncio se pone de
manifiesto que dicho beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de
este Servicio de Auditoría, sita en la Avda. de las Américas, 4, de Mérida, de lunes a viernes,
y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de hacerle entrega del informe definitivo del mencio-
nado procedimiento de control.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 12 de enero de 2009. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO CORCHADO.

• • •

Lunes, 26 de enero de 2009
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ANUNCIO de 12 de enero de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Badajoz. (2009080145)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 12 de enero de 2009. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SEPB-000145/08.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. prevista en el artículo 23.1 en concordancia
con el art. 11 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y Ocio de Extremadura.

Denunciado: Don Peter, C.B.

CIF: E0652249.

Último domicilio conocido: C/ Huelva, 24-bajo.

Localidad: 06300 Zafra (Badajoz).

Hechos: Carecer de cartel expresivo de prohibición de venta, consumo y acceso de menores
de 18 años.

Calificación: Grave. 

Sanción: 300,50 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García. 

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.
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Expediente: SEPB-00074/08.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Juan José Caldeira García.

DNI: 08872165F.

Último domicilio conocido: Avda. Ricardo Carapeto, 3-5.º D.

Localidad: 06008 Badajoz.

Hechos: No respetar horario de cierre.

Calificación: Leve.

Artículos: 26.e) y 81.35), respectivamente.

Sanción: 270,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García. 

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días. 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00167/08.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección de la Seguridad Ciudadana y Reglamento General de Policía de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Ángel Morales Alcalde.

DNI: 08790480H.

Último domicilio conocido: C/ Vistalegre, 6.

Localidad: 06300.

Hechos: No respetar horario de cierre.

Calificación: Leve.

Artículos: 26.e) y 81.35), respectivamente. 

Sanción: 120,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García. 
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Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00103/08. 

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: V.A.G., C.B. 

CIF: E06145908.

Último domicilio conocido: C/ San Bartolomé, 11-bajo B.

Localidad: 06800 Mérida (Badajoz).

Hechos: No respetar horario de cierre.

Calificación: Grave.

Artículos: 23.o y 81.35, respectivamente.

Sanción: 450,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

• • •
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ANUNCIO de 12 de enero de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Cáceres. (2009080174)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publi-
cación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáce-
res, ubicadas en Plazuela de Santiago, 1, de Cáceres, así como realizar las actuaciones que
en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a
computar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 12 de enero de 2009. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas, ANTO-
NIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O
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ANUNCIO de 14 de enero de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º SETC-00026 por el incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración de espectáculos taurinos (salvo
corridas de toros y novilladas). (2009080173)

Por no poder practicarle notificación en la última dirección conocida del interesado, se procede
a su publicación de la resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: Tardes Taurinas, S.L., con CIF número B13451422. 

Último domicilio: C/ Juan Ávila n.º 3, 1.º C, 13004 Ciudad Real.

Expediente: SETC-00026 del año 2008.

Tipificación: 

— Art. 15 p) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia
de espectáculos taurinos, en relación con el artículo 91.4 del Real Decreto 145/1996, de 2
de febrero, sobre Reglamento de Espectáculos Taurinos.

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 4.500 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director General de Justicia e Interior.

Recurso que procede, Organo ante el que ha de interponerse y Plazo de interposición del
mismo: Recuso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Direc-
tor General de Justicia e Interior) o ante el órgano competente para resolverlo (Ilmo. Sr.
Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda en virtud de la
Resolución de 17 de julio de 2007 del Consejero de Administración y Hacienda de delegación
de competencias), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de su publicación
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos e intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección General de Justicia e Interior de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura, ubicadas en Paseo de Roma
s/n., Mérida, en el plazo de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 14 de enero de 2009. El Director General de Justicia e Interior, RAFAEL PÉREZ
CUADRADO.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por la obra de “Nuevo depósito regulador en
Cabrero”. (2009060163)

Para la ejecución de la obra: “Nuevo depósito regulador en Cabrero”, es necesario proceder
a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el corres-
pondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 6 de octubre de 2008, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicarán los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tener de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalizar de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos
datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 16 de enero de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de “Estudios y trabajos para la
conservación y reproducción de especies forestales extremeñas”. 
Expte.: 08N1041FD062. (2009060134)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08N1041FD062.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Estudios y trabajos para la conservación y reproducción de
especies forestales extremeñas.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 28 de octubre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 239.998,20 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de enero de 2009.

b) Contratista: Fomento de Técnicas Extremeñas, S.L.

c) Importe de adjudicación: 203.998,47 euros (IVA incluido).

Mérida, a 14 de enero de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de “Trabajos para la protección y
recuperación de especies piscícolas autóctonas y mejora de sus hábitats”.
Expte.: 08N2041FD045. (2009060135)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08N2041FD045.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Trabajos para la protección y recuperación de especies piscíco-
las autóctonas y mejora de sus hábitats.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 28 de octubre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 550.378,27 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de enero de 2009.

b) Contratista: Puebla y Estéllez, S.A.

c) Importe de adjudicación: 467.675,44 euros (IVA incluido).

Mérida, a 14 de enero de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se abre un nuevo plazo de licitación para la contratación del servicio de
“Análisis, diseño, desarrollo e implantación del nuevo registro de
establecimientos industriales de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: 08O1041CA079. (2009060236)

Publicado, con fecha 29 de diciembre de 2008, en el DOE n.º 250, Resolución por la que se
convocaba, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Análisis, diseño,
desarrollo e implantación del nuevo registro de establecimientos industriales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura”, n.º de expediente: 08O1041CA079, cuya finalización del
plazo de entrega de ofertas se establecía en el día 26 de enero de 2009.

Habiéndose detectado error en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Contrato, se procede
a la apertura de un nuevo plazo de licitación.

Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las 14,00 horas del día 3 de marzo de 2009.

La apertura de la documentación administrativa está prevista a partir de las 9,00 horas del
día 9 de marzo de 2009. Una vez finalizada la Mesa de Contratación, se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación, y en el Perfil del
Contratante de la Junta de Extremadura, el resultado de la misma, concediéndose a los licita-
dores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados
como tales.

La Mesa de Contratación para la apertura de las ofertas económicas está prevista para las
9,00 horas del 13 de abril de 2009.

Las empresas interesadas que hayan entregado oferta podrán retirarla en el Servicio de
Régimen Jurídico y Contratación de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,
Paseo de Roma, s/n., 1.ª planta, para volver a presentarla una vez estudiado el mencionado
Pliego de Prescripciones Técnicas.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2008 sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1787-1. (2008084131)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Terminales de exterior en apoyo proyectado bajo la LAMT “Casar de Palomero” de la
STR “Caminomorisco”.

Final: C.T. proyecto.

Términos municipales afectados: Azabal (Casar de Palomero).

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20

Aisladores: 

Materiales: Composite. Tipo: 1140 YB20.

Longitud total en km: 0,046.

Emplazamiento de la línea: Ctra. de Casar de Palomero a Azabal (CC-110) a su paso por
Azabal.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Interior (C.T. compacto).

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Azabal (Casar de Palomero).

Calle o paraje: Junto a ctra. Casar de Palomero-Azabal.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 10/AT-1787-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 23 de septiembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 2 de diciembre de 2008 por el que se somete a información
pública el “Plan de gestión de la ZEPA Llanos y Complejo Lagunar de La
Albuera”. (2009080146)

Por Resolución del Director General del Medio Natural de 22 de septiembre de 2008 se acor-
dó iniciar el procedimiento de aprobación del Plan de Gestión de la ZEPA Llanos y Complejo
Lagunar de La Abuera.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 56 ter de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de
Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura se somete dicho proyec-
to a información pública durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el proyecto del Plan de Gestión de la ZEPA Llanos y Complejo Lagunar de La
Albuera estará expuesto en las dependencias de la Dirección General del Medio Natural en
Mérida (Avda. de Portugal, s/n.).

Mérida, a 2 de diciembre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

• • •

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010088-017080. (2009080027)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Fuentes y Compañía, S.L. con domicilio en: Oliva de la Frontera, C/
Pedro Vera, n.º 1, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELÉCTRICA

Origen: Entronque Aéreo-Subterráneo existente detrás del Campo de Fútbol en Oliva de la
Frontera.

Final: C.T. proyectado.

Términos municipales afectados: Oliva de la Frontera.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,972.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 6.

Crucetas: Bóveda.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio
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Emplazamiento de la línea: Camino del Fútbol, polígono 23, parcela 93 del T.M. de Oliva de la
Frontera.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 /

0,400 /

Potencia total en transformadores: 100 (KVA).

Emplazamiento: Oliva de la Frontera. Camino del Fútbol, ccontinuación C/ Encinasola en el
T.M. de Oliva de la Frontera.

Presupuesto en euros: 49.596,00.

Presupuesto en pesetas: 8.252.080.

Finalidad: Suministro eléctrico a parcelas agrarias.

Referencia del expediente: 06/AT-010088-017080.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Avda. Miguel
de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 15 diciembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 sobre notificación de 
expedientes sancionadores en materia de pesca tramitados en la
provincia de Badajoz. (2009080099)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la notifi-
cación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 30 de diciembre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.
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ANUNCIO de 13 de enero de 2009 por el que se somete a información
pública el Proyecto de Decreto por el que se regulan los parques zoológicos
en Extremadura. (2009080203)

Por Resolución del Director General del Medio Natural de 28 de marzo de 2008 se aprobó
iniciar el procedimiento de elaboración del Decreto por el que se regulan los Parques Zoológi-
cos en Extremadura. 

En cumplimiento de 10 previsto en el 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se somete dicho proyecto
a información pública durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. 

A tal efecto, el proyecto de Decreto por el que se regulan los parques zoológicos en Extrema-
dura estará expuesto en las dependencias de la Dirección General del Medio Natural en Méri-
da (Avda. de Portugal, s/n.). 

Mérida, a 13 de enero de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA. 

• • •

ANUNCIO de 13 de enero de 2009 por el que se somete a información pública
el Proyecto de Decreto por el que se regulan las condiciones de instalación de
los cerramientos cinegéticos y de los no cinegéticos. (2009080204)

Por Resolución del Director General del Medio Natural de 15 de septiembre de 2008 se apro-
bó iniciar el procedimiento de elaboración del Decreto por el que se regulan las condiciones
de instalación de los cerramientos cinegéticos y de los no cinegéticos.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura dicho proyecto
se somete a información pública durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. 

A tal efecto, el proyecto de Decreto por el que se regulan las condiciones de instalación de
los cerramientos cinegéticos y de los no cinegéticos estará expuesto en las dependencias de
la Dirección General del Medio Natural en Mérida (Avda. de Portugal, s/n.). 

Mérida, a 13 de enero de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA. 
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

EDICTO de 2 de enero de 2009 por el que se notifican propuestas de
sanciones en materia de infracción en el orden social.
Actas: SH-I62008000126439 y SH-I62008000137149. (2009ED0043)

Ante la imposibilidad de notificar por ausencia o ignorado paradero del interesado el Acta de
Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92), se procede a
notificar la misma mediante inserción del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura
y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Calle Pedro de Valdivia, n.º 5 de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento Gene-
ral sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y parra los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio, dirigido al órgano
competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE
27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), y demás
disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección
General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huelva, 6 – Badajoz).

Número del Acta: SH-I62008000126439. Sujeto Responsable: Concepción Fernández Sáez.
Domicilio: Avda. Extremadura, 101 – Talavera la Real. Importe de la sanción: 80,00 euros.

Número del Acta: SH-I62008000137149.- Sujeto Responsable: Rehormes, S.L. Domicilio:
Ronda de los Eméritos, 4-2º-B. Mérida. Importe de la sanción: 80,00 euros.  

Badajoz, a 2 de enero de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •

EDICTO de 7 de enero de 2009 por el que se notifica la resolución recaída
en el expediente sancionador n.º 06/0725/07. (2009ED0041)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa solidaria “Transportes y Excavaciones
Cubillana, S.L.” al haber sido devuelta la notificación remitida a la que figura en el expedien-
te, por el presente se notifica la resolución de fecha 31 de octubre de 2008, dictada en el
expediente sancionador número 06/0725/07, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo
con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Expte. n.º: 06/0725/07.

Acta n.º: SH-I62007000100592.

Empresa Solidaria: Transportes y Excavaciones Cubillana, S.L.

CIF: B06178636.

Domicilio: C/ Antonio Pacheco, n.º 7.

Localidad: Mérida (Badajoz).

Dicha Resolución del Recurso de Alzada en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“ACUERDA:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la empresa “Joca Ingeniería y Construccio-
nes, S.A.” contra Resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz,
de fecha 16.11.2007, y

Confirmar la sanción de tres mil euros (3.000 €), propuesta por el Acta de Infracción n.º
I62007000100592.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
103.1 c) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y, frente a la misma, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Badajoz, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la notificación, conforme al art. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente”.

Mérida, a 7 de enero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 7 de enero de 2009 por el que se notifica la resolución recaída
en el expediente sancionador n.º 06/0185/08. (2009ED0039)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Amalio Casasola Benítez” al haber sido
devuelta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por el presente se notifica
la resolución de fecha 31 de octubre de 2008, dictada en el expediente sancionador número
06/0185/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0185/08.

Acta n.º: SH-I62007000182842.

Empresa: Amalio Casasola Benítez.

CIF: 76217403A.

Domicilio: C/ Castillo C/ V López Ayala, E. Las Fuentes, s/n.

Localidad: Talarrubias (Badajoz).
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Dicha Resolución del Recurso de Alzada en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“ACUERDA:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. Amalio Casasola Benítez, en nombre y
representación de la empresa “Amalio Casasola Benítez”, contra resolución de la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de fecha 24.03.2008, y

Confirmar la sanción total de doscientos cuarenta y un euros (241 €), propuesta por el Acta
de Infracción n.º I62007000182842.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
103.1 c) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y, frente a la misma, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Badajoz, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la notificación, conforme al art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente”.

Mérida, a 7 de enero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 7 de enero de 2009 por el que se notifica la resolución recaída
en el expediente sancionador n.º 06/0187/08. (2009ED0040)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Calero San José, S.L.U.” al haber sido
devuelta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por el presente se notifica
la resolución de fecha 31 de octubre de 2008, dictada en el expediente sancionador número
06/0187/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0187/08.

Acta n.º: SH-I6200800002359.

Empresa: Calero San José, S.L.U.

CIF: B06407621.

Domicilio: C/ San José, n.º 14.

Localidad: Almendralejo (Badajoz).

Dicha Resolución del Recurso de Alzada en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“ACUERDA:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.ª Ascensión Reyes Quiñones, en nombre y
representación de la empresa “Calero San José, S.L.U.”, contra resolución de la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de fecha 13.05.2008, y
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Confirmar la sanción total de tres mil euros (3.000 €), propuesta por el Acta de Infracción
n.º I62008000002359.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
103.1 c) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y, frente a la misma, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Badajoz, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la notificación, conforme al art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.”

Mérida, a 7 de enero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 8 de enero de 2009 por el que se notifica propuesta de
sanción en materia de infracción en el orden social.
Acta: SH-I62008000142304. (2009ED0044)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta
de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92), se
procede a notificar la misma mediante inserción del presente Anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento General
sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio, dirigido al órgano
competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE
27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), y demás
disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección
General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta SH-I62008000142304.- Sujeto Responsable: María Julia Díaz Pereira. Domi-
cilio: Avenida Carolina Coronado, 28 – Badajoz - Importe de la sanción: 80,00 euros.

Badajoz, a 8 de enero de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •
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EDICTO de 8 de enero de 2009 por el que se notifica propuesta de
sanción en materia de infracción en el orden social. 
Acta: SH-I62008000130277. (2009ED0045)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta
de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92), se
procede a notificar la misma mediante inserción del presente Anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento General
sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio, dirigido al órgano
competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE
27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), y demás
disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección
General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta SH-I62008000130277. Sujeto Responsable: Iman Cleaning, S.L. Domicilio:
Calle Tomás Romero de Castilla, 6 – Badajoz - Importe de la sanción: 120,00 euros.

Badajoz, a 8 de enero de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •

EDICTO de 8 de enero de 2009 por el que se notifica propuesta de
sanción en materia de infracción en el orden social.
Acta: SH-I62008000131186. (2009ED0047)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta
de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92), se
procede a notificar la misma mediante inserción del presente Anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.
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Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento Gene-
ral sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio, dirigido al órgano
competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE
27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), y demás
disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección
General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta SH-I62008000131186. Sujeto Responsable: Inserción Profesional Extre-
meña, S.L. Domicilio: Avda. Damián Téllez Lafuente, 24 – Badajoz - Importe de la sanción:
120 euros.

Badajoz, a 8 de enero de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •

EDICTO de 14 de enero de 2009 por el que se notifica la Resolución de 3 de
diciembre de 2008, de la Dirección General de Trabajo, recaída en el
expediente sancionador n.º 06/0568/08. (2009ED0046)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Soluciones y Cubiertas Mapesa,
S.L.U.” al haber sido devuelta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por el
presente se notifica la resolución de fecha 3 de diciembre de 2008, dictada en el expediente
sancionador número 06/0568/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0568/08.

Acta n.º: O-62008000072178.

Empresa: Soluciones y Cubiertas Mapesa, S.L.U.

CIF: B84679430.

Domicilio: C/ Florida, n.º 5.

Localidad: Villaviciosa de Odón (Madrid).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“ACUERDA:

Imponer a la empresa “Soluciones y Cubiertas Mapesa, S.L.U.” la sanción total de seis mil
doscientos cincuenta y un euros (6.251 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social de Badajoz en el Acta de Infracción n.º I62008000072178.
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Notifíquese esta Resolución a los interesados, haciéndoles saber el derecho que les asiste
para presentar Recurso de Alzada contra la misma ante el Secretario General de la Conseje-
ría de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, competente para su resolución por
delegación de la Consejera de Igualdad y Empleo (Resolución de 10 de agosto de 2007-DOE,
número 103, de 4 de septiembre), en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
los arts. 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
notificación, según lo dispuesto en el art. 115.1, en relación con el 48, ambos, de la Ley
30/1992, modificados por citada Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución
adquirirá el carácter de firme, y por la Consejería de Administración Pública y Hacienda de la
Junta de Extremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del importe de la
sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo establecido en el art. 4 del Decreto
67/1994, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de Multas de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE del 24).

En caso de impago en período voluntario se le requerirá por la propia Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente
recargo e intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto
67/1994, ya citado.”

Mérida, a 14 de enero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 8 de enero de 2009 sobre nombramiento de funcionarios de
carrera. (2009080190)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 2 de enero de 2009, de conformidad con la propuesta que
le fue elevada por el Tribunal Calificador designado al efecto, han sido nombrados funcionarios de
carrera de este Ayuntamiento, Agentes de la Policía Local, D. Juan Vecino Manibardo con DNI
núm. 28.945.617-W y D. José María González González con DNI núm. 76.115.229-H.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.

Coria, a 8 de enero de 2009. La Secretaria General, ALICIA VÁZQUEZ MARTÍN.
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